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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estre.................. 5 ptae.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
'América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem...................15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SEC C IO N  O E  PR O P IO S

Calle de Velazquez, número 79

La correspondencia se dirigirá al señor Secreta­
rio del Consejo Municipal de Madrid

REPÚ BLICA  ESPAÑOLA

S £ P U B L I C A  L O S ■ A R C O L E S

S U M A R I O
Consoja Municipal: Extructo de le sesión ordinaria celebrada el 

dia ñ del actual,
Oietribucibn de fondos: Dísíríbadóti de fondos por cuenta del pre­

supuesto del Interinr para el presente mes de enero.
Secretaría: Resumen de los servicios prestados por la Hemeroteca 

Municipal durante el mes de diciembre de 1933.
Cementerios: Inliumaciones verificadas en los días dei 15 al 21 de 

octubre de 1938.

CONSEJO M U N IC IP A L
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 6 DE ENERO DE 1939.—£'jf/ríicfo.—Presidencia 
del sfenor Alcalde, D, Rafael Henche de la Plata.—Asistieron 
los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez García, 
Alvarez Zamanülo, Briones, Carrillo, Carvajal, Civil, Cruz, 
Díaz Méndez, Félix Borrallo, García Pérez, Gómez Egido, 
González Marín, Huélaiiio,Landabiim, López y López, Maclas, 
Martin Marga let, Matey, Ortega, Rodrigo Pérez, Rodríguez 
García, señoras Reviejo y Rodríguez Peral, Sres. Snmperio, 
Sancho Romero, Serrano Batanero, Sotoca, Vaiis y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D(A

Asuntos al despacho de oficio

perjuicio de las reclamaciones que contra el mismo puedan pre­
sentarse eii los plazos señalados por la ley.

3,” Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
A Guadalüjara: Doña Josefa Collado Pina, con doña Con­

cepción García Herreros Landa; D. Cándido Gracida Alvarez, 
con su esposa; D. Domingo Herrero Molina, doña Encarna­
ción Cao Toledo, doña Petra de Celis de Fuente, doña Espe­
ranza Duque López, doña Josefa López Vallejo, doña Carmen 
Prieto Reyo, D. Germán Lozano Fernández, doña Juana Ade- 
va Calvo, D. Gaspar Gaceli Ronda, D, Gregorio Moreno Gon­
zalo, doña Fernanda y doña Josefa Endso Rodríguez, doña 
Tomasa López Estévez y D. Antonio Osera Menéndez.

A Alcalá de Henares: Doña Tomasa, doña Feliciana y don 
José Izquierdo Antón.

A Cuenca: Doña Avelina Celestino Crasque.

Asuntoi y, expedienles con dielamen de las Comísíonsi

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de un decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 31 del pasado mes de diciembre, 
dando cuenta de una comunicación de) iliistrísimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia de 30 del Indicado mes apro­
bando, a tenor de lo dispuesto en los artículos 302 y 323 del Es­
tatuto Municipal, en relación con e! segundo del real decreto de 
2 de abril de 1930 y decreto del Ministerio de Hacienda y Eco­
nomía de 15 de julio de 1937, el presupuesto ordinario formado 
por el Consejo Municipal para el próximo ejercicio de 1939, sin 
perjuicio de los acuerdos que pueda adoptar dicha Delegación 
de Hacienda ante posibles reclamaciones dentro de los plazos 
señalados por la ley, y con la observación legal de que la vigen­
cia de las Ordenanzas de carácter extraordinario se limitará a 
la señalada por el artículo 8.“ del referido decreto.

2.“ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presl- 
sidencia, fecha 31 de diciembre próximo pasado, dando cuenta 
de una comunicación del i lust risi mo señor Delegado de Ha­
cienda de la provincia, de la misma fecha, aprobando, a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 302 del Estatuto Municipal en 
relación con el segundo del real decreto de 2 de abril de 1930, 
el presupuesto municipal de! Ensunche, formado por esta ex­
celentísima Corporación para el próximo ejercicio de 1939, sin

4." a 7.“ Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad cou lo inforniado por la Sec­
ción en ios expedientes correspondientes, para los establed- 
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Aniceto Vega, para instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza para accionar bomba elevadora de agua para 
el riego de una huerta del Camino Viejo de Canillas.

A D. Germán Garda, para ampliación de industria a venta 
de tejidos a! por menor en la plaza de Santa Ana, 8.

A D. Lorenzo López López, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para fábrica de sellos de caucho en 
la calle de la Encomienda, 22,

A D, Fernando y D. Alvaro Pérez Peix, para que sea 
puesta a su nombre la licencia concedida para venta de tejidos 
al por mayor en la calle de la Concepción Jerónima, 43,

8,“ a 13. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con Ío informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instaladanes en ios sitios que se iiidican; quedando 
obligados los concesionarios a consentir todas las limitaciones 
que las disposicionesmmiidpales impongan en atención a ias cir­
cunstancias, sin derecho a reclamación e indemnización alguna: 

A D. Vicíorio Fernández Serrano, para tablajería por mi­
noración de industria en la calle del Cardenal Cisneros, 40.

A D. José Poilán Alonso, para carnicería con venta de to­
cino y jamón y elaboración de embutidos, libre de derechos, 
en la calle de Embajadores, 60.

A D, Manuel Barrero Parrondo, para café-bar de 0,35 sin 
cafetera de presión en la calle del General Porlier, 32.

A D. Silvestre Manzano, para tahona en el paseo de las 
Delicias, I5 Î.
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A D. Alejandro Martin Mayoral, para venta de sidras al 
por mayor en la Cíille del Marqués de Toca, 6.

A D. Antonio Parrondo Redruello, para carbonería en la 
calle de Lagasca, 42.

14. Conceder la licencia solicitada por D. Francisco Ca- 
rravilla Perlado, vistos los informes obrantes en e! expediente 
y en armonía con lo dispuesto por los acuerdos de 19 de no­
viembre y 5 de febrero de 1937, para instalar su industria 
en la calle de Carranza, 20, por haber tenido necesidad de 
trasladarse de la calle de San Bernardo, 2, donde tenía la In­
dustria de librería; debiendo cesar esta concesión tan pronto 
desaparezcan las actuales circunstancias y pueda trasladarse a 
la zona en que antes se Iiallaba establecido.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

15, Aprobar el pago a la inspección General de Industrias 
Qiiimicofarmacéuticas, Delegación de Madrid, de unas fac­
turas presentadas por la misma, importantes 925; 6,75, 64, 
2,092,05; 553,50; 15,702,98, y 9,219,60 pesetas; facturas que 
corresponden a suministros de gasa hidrófila y medicamentos 
efectuados por aquélla durante ei presente año con destino a 
los diferentes Servicios de Asistencia Municipal, cuyas sumas, 
de conformidad con lo informado por la Intervención de Aco­
pios, deberán ser cargo: ia de 925 pesetas, al capítulo IV, ar­
ticulo 8,", concepto 134, y las restantes, al concepto 222 de! 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

16, Aprobar el pago de unas facturas presentadas en el 
Servicio de Acopios, importantes en total 5.252,50 pesetas, 
correspondientes a adquisiciones realizadas en Valencia por el 
funcionario municipal designado a tal etecto; facturas que, de 
conformidad con lo informado por la Intervención del Servicio 
de Acopios de referencia, deberán ser cargo al crédito global 
figurado en el capítulo IV, articulo 8.“, concepto 132, del vi­
gente presupuesta de gastos del Interior.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

17 y 18, Quedar enterado de dos decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fechas 3 del actual, dando cuenta dedos comuiii- 
cadoiies del señor Presidente del Consejo de Administración 
del Montepío de Einpleado.s Municipales sometiendo a ia Cor­
poración, a los fines que expresa el apartado A) del artículo 5.“ 
dei reglamento, ia cuenta y balance general de las operacio­
nes de ingresos y pagos realizados durante los ejercicios 
de 1936-37 y de 1937-38, respectivamente, y participando, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 °  del citado 
reglamento, su aprobación por la Junta general de Delegados 
en la sesión celebrada el día 29 de diciembre de 1938,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Coinisionss

Comisión de Hacienda
19. Expedir, übre de derechos, la Ucencia de apertura 

interesada por D. Honorio Bravo Luengo en representación de 
la Cooperativa de Consumo íSan Martín de Valdeiglesías», 
en la calle de Goya, 33, toda vez que queda justificado en el 
expediente que se trata de una Cooperativa de Consumo, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado c), base 3,® de 
ia Ordenanza minierò 5 de Exacciones municipales vigente; 
licencia de apertura que se otorga con el carácter de provisional 
y sin adquisición de üercchos de clase alguna para el día de ma­
ñana, conforme informan los señores Letrados Consistoriales,

20. Aprobar, vistos los informes obrantes en e! expe­
diente, la cuenta justificada rendida por el Administrador del 
Colegio de fa Paloma de las cantidades de 375 y 1,125 pese­
tas que le fueron libradas en 30 de marzo y 12 de mayo últi­
mos para atender a los gastos de medicamentos, drogas, etc., 
en la Residencia de Ancianos en Aifahuir (Valencia),

21. Aprobar, vistos los informes obrantes en ei expe­
diente, ia cuenta justificada rendida por el Administrador del 
Colegio de la Paloma de las cantidades de 500 y 1,500 pese­
tas que le fueron libradas en 30 de marzo y 12 de mayo últi­
mos para atender a los gastos de todas clases de la Residencia 
de Ancianos en Aifahuir (Valencia), con cargo ai concepto 32 
del presupuesto de gastos del Interior.

22. Aprobar, vistos los informes obrantes en el expe­
diente, la cuenta justificada rendida por el Administrador del 
Colegio de la Paloma de ias cantidades de 250 y 750 pesetas 
que le fueron libradas en 30 de marzo y 12 de mayo últimos, 
con cargo al concepto 136 del presupuesto de gastos del Inte­
rior, para atender a los gastos de limpieza y lavado en la Re­
sidencia de Ancianos en Aifahuir (Valencia).

23. Aprobar, vistos ios informes favorables obrantes en 
el expediente, la cuenta justificada rendida por ei Administra­
dor del Colegio de la Paloma de ias cantidades de 500 y 
1.500 pesetas que le fueron libradas en 30 de marzo y 12 de 
mayo últimos, con cargo al concepto 132 del presupuesto de 
gastos del Interior, para atender a tos gastos de reparación y 
reposición de útiles y menaje del material de cocina de la 
Residencia de Ancianos de Aifahuir (Valencia),

24. Aprobar, vistos los informes existentes en el expe­
diente, la cuenta justificada reudidn por el señor Administra­
dor del Colegio de la Paloma de las cantidades de 2.750 pe­
setas por cada uno de ios cuatro trimestres del pasado ejer­
cicio, que suman un total de i 1.000 peseias, que le fueron 
libradas en 30 de marzo, 1 de junio, 3 de septiembre y 4 de 
noviembre último para atender a los gastos de combustible 
y calefacción de la Residencia de Ancianos de Aifahuir (Va­
lencia).

25. Aprobar, vistos los informes favorables emitidos en 
el expediente, la cuenta justificada rendida por el señor Direc­
tor del Laboratorio Municipal de la cantidad de 2.000 pese­
tas que le fué librada en 17 de abril de 1937, con cargo al 
concepto 212 del presupuesto de gastos del Interior, para 
atender a los gastos de alquiler de terneras, envases y aten­
ciones de ia lucha antivarióüca.

26. Aprobar, vistos los informes obrantes en el expe­
diente, la cuenta justificada de la cantidad de 3.000 pesetas 
que le fueron libradas ai señor ingeniero Jefe de Transportes 
en 10 de julio último, con cargo a! Fondo de Gubernativos 
metálicos, constituido para atenciones de este Servicio,

27. Reconocer a favor de D, Valeriano Sauz Bueno, 
Contratista de ias obras de conservación retribuida ejecuta­
das en la carretera del Cementerio del Este y accesos al 
mismo, durante el periodo comprendido entre el 31 de marzo 
de 1935 a 31 de marzo de 1937, el crédito de 5.099,67 pese­
tas a que asciende el total de las obras ejecutadas, y que por 
tratarse de créditos procedentes de ejercicios cerrados y liqui­
dados sea incluido, como tal crédito reconocido, en el primer 
presupuesto ordinario que se forme por la Corporación Mu­
nicipal.

28. Librar a favor del señor Ingeniero Jefe de Transpor­
tes, D. Juan Pradillo, a justificar en forma reglatreataria, la 
cantidad de 3.000 pesetas, con aplicación al Fondo de Guber­
nativos metálico, constituido para las atenciones de este Ser­
vicio a particulares.

Comisión de Fomento

29. Disponer, visto lo aelnado en el expediente y los 
informes emitidos en el mismo, que se ejecuten las obras de 
reparación de las atarjeas de desagüe y ramal del sótano de la 
finca número 6 de la calle del Salvador, para que ia red de 
saneamiento dei inmueble quede en las debidas condiciones de 
seguridad e higiene, obras que habrán de realizarse por cuenta 
del exceicntisimo Ayuntamiento con cargo al crédito consigna­
do en el capitulo XI, coacepto 386 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal; pero bien entendido que el importe de los ga.stos que el 
Consejo Municipal tenga necesidad de hacer, es un anticipo a 
título reintegrable, obligándose el propietario a resarcir al 
Ayuntamiento de dichos gastos eii su dia, debiendo al efecto 
darse conocimiento a ia Administración de Rentas para que, 
dado el carácter reintegrable del gasto, pueda girar en su 
momento el oportuno recibo de cargo.

30. Conceder licencia a D. Rafael Calabiiig Ortega para 
construir una nave de 64 metros cuadrados en el interior del 
solar sito en !a calle de Agustín Dmán, 30, siempre que las 
obras se realicen con arregio a los planos y Memoria presenta­
dos y que en su ejecución se cumplan cuantos preceptos lega­
les y regiameiiíarios regalan la materia.

31. Reconocer y abonar con cargo al concepto 293 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, a los hijos del Vígi-
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laiitc de Arbitrios D. Gabriel Baena Esteban, muerto por 
consecuencia de accidente del trabajo, según resulta de las 
diligencias practicadas y del informe del Negociado de Refor­
ma Sociales, Dolores, José y Gabriel, la pensión conjunta de 
seis pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 del jornal 
de 12 que aquél percibía; entendiéndose que la primera debe, 
disfrutarla mientras permanezca soltera, y los varones basta 
que cumplan los diez y odio años, cuyas dos porciones acre­
cerán sucesivamente la de aquélla; y abonar asimismo los 
gastos de sepelio, que fija la ley en 200 pesetas, con cargo al 
concepto 292 del mismo presupuesto del Interior.

A petición de la señora Rodríguez Peral, se acordó retirar 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo se abone a la 
Sociedad Anónima «Gas Madrid» el importe de las facturas 
por servicios y entretenimiento del alumbrado público hasta la 
fecha del acuerdo municipal de 12 de agosto próximo pasado.

Comisión de Gobernación

32. Jubilar, por imposibilidad física, al Subalterno D. Ri­
cardo Liqnete Sánciiez, asignándole un haber pasivo de 2.500 
pesetas anuales, 50 por 100 de las 5.000 que le sirven de regu­
lador; y determinar que los efectos de este acuerdo sean a 
contar del día siguiente al de su adopción por el Consejo Mu­
nicipal.

33. Disponer que el Consejo Municipal no se muestre 
parte en el sumario número 477, de 1938, que se instruye por 
el Juzgado de Instrucción número 3 por hurto de una pistola 
propiedad del Ayuntamiento, marca Llama, número 16.859, 
sustraída al Guardia de Policía Urbana D. Anselmo Hernán­
dez Pajares; sin que por ello renuncie a la indemnización que 
en su día pudiera correspotiderle.

Comisión de Abastos

34. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en e! sumario que se sigue en el 
juzgado de Instrucción número 7 por tentativa de robo en el 
despacho municipal instalado en el número 4 de la calie del 
Conde de Romanones.

35. No mostrarse parte, de conformidad con el informe 
emitido por los señores Letrados consistoriales, en el sumario 
que se sigue por el Juzgado de Instrucción número? por robo 
de 196 botes de leche condensada en el despacho municipal 
sito en la calle de la Encomienda, 14; pero sin renunciar a la 
indemnización que en su dia pudiera corresponderle.

Se levantó la sesión a las doce y veinte iiiintos de la tarde.

Ptitnppeilo ihliniríp loltlis par [ipllalm

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S

por capítulos y artículos del presupuesto vigente del Interior, 
para satisfacer las obligaciones del presento mes de enero, 
acordada por el Consejo Municipal en cumplimiento de lo 

prevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

PlliPpPEsti oidinitti Tgitlii por iiplluloi
CAPITULO t

O BLlO AClO aCS OEN SKALCS P ES ETA S PESETA S

1 1,®— C ensos...................... 2.874,55
2.°—Pensiones................ 258.802,08
3,*—Operaciones de eré-

dito iminicipa!.. . . 4.144.126,16
4."— C ré d i to s  recono-

e id o s .................... 19.528,33
5."—L itig io s .................. 6.2 0
6.*-—Conlingeiites............ 484,107,77
7,°—C o n t r i b iic i 0 n es e

im puestos............ 657.060
8. —A 1 1 u n c i o s  y sua-

cripcio iits............ 10.098
9,*—Indemnizueiones,. . . 1.250
10, — C o m p r o m i s o s

vario s................... 12.125
11. —Cargas p o r servi-

cios del E stado .,. 21 475
5.618.298,89

Suma y  sigue .....................................  5.618.296,89

Suma anterior...........
CAPÍTULO ti

BEPRKSENTACIÓ N  MUNICIPAL
Artículo l,*—Del C o n se jo  Muni-

PESETA S

cipal ...................................... 30.733,38
—  2.*—Del Alcalde............. 3.606,74
— 3.*—De las Tenencias de 

Alcaidía............. 14.062,50

CAPITULO 111
VIQJLANCIA Y  SCaURÍDAD

Artíctílo GtíÉudiü Municipal.. 316.804,43
— 2,*—S o c o rro  de incen­

dios y salvamento. 153.014,56

CAPÍTULO IV .
PO LIC ÍA  URBANA V RURAL

Artículo ]."—A lum brado y ser­
vicios eléctricos.. 485.531,74

—  2 . * — Mercados y puesto* 
públicos ............. 43.722,84

— 3.“—Albóndiga................. K

— 4,“—Mataderos............... »
— 5.*—Guardería ru ra l.... 74.749,81
—  6 , Previsión y  extinción 

de plagas ........................ »
—  7,®— Extinción de anima­

les dañinos .................. 25
—  8.®— Acopios y  aprovisio­

namientos ..................... 412.379,87

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo 1.*—Administración, ins­
pección, vigilancia 
e investigación.., 134.337,12

—  3.®—G asto s  de re c a u ­
dación.................................. 147.500

—  4.“— Participes en exac­
c io n es m unici­
p a le s .................................. 1.250

CAPÍTULO VI
PERSO N AL V M A TER IA L D E OPICINAS
Artículo 1.'—De o fic in a s  cen ­

t r a le s ............................... 1,418.466,69
—  2.’— De otras oficinas.. , 43,902

CAPÍTULO Vil
S A L U B R ID A D  E  H i a i E N E

Articulo 1.‘—Aguas potables y  re- 
siduarias ............... 29.375

—  2.°—Limpieza d é l a  vía 
pública............................... 377.523,90

—  3.*—Cementerios...................... 21.645,49
—  4,®—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas............... 40 833,37

5-*—Desinfección........... 23.822,31
—  6 , ‘—Epidemias................ 31.000
“  7*®—Saneamiento de te­

rrenos .................................. J>

— 8.*—Inspección sanitaria 
d e  locales............ 16.587,50

—  9 . “ — Higiene pecuaria . . .

CAPÍTULO vm
A S I S T E N C I A  .m u n i c i p a l

Articulo 1 . * — A uxilios médico- 
farmacéuticos. . . . 234.815,64

—  2.®— H o sp ita les  munici­
pales .................... 4.125

— 3."—Instituciones bené­
ficas municipales. 150.611.57

—  4.® — Socorro y conduc­
ción de po b res 
traiiseúntes y emi­
grados pobres - - - 25

—  5 / —Calamidades pub li­
c a s ...................... »

P ES ETA S

5,018.298,89

48.462,62

469.818,99

1.034.451,48

283.587,12

1.462.3^,69

540.787,57

389.577,21
Sama y sigue....................................  9.847.350,57

l i n t
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CAPÍTULO ¡X 
a s i s t e n c j a  s o c i a l  

Articulo 1.*—Delegación Provlii- 
ciul de Trabajo... 

-- 2."—Fom ento de casa*
baratas ................

— 3.“—Seguros sociales...
— 4.*—lietiros obreros.......
— 5.“—I n s t i t u c io n e s  de

ahorro, e tc ..........
— 6.“—Colonización interior
— 7,“—Atenciones diversas.

CAPÍTULO X
[N S T H U C C IÓ N  P Ú B L IC A

Artículo 1."—Prestaciones al Es­
tada de servicios 
de Instrucción pri­
maria .......  ........

8.“—Conservación de mo­
num entos artís­
ticos .....................

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articuio I."—Edificaciones..........
— 2.°—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de v ía s  pú- 
biicas...................

— 3.°—Vías públicas...........
— 4.“—Idem férreas...........
— 5.“—Líneas telefónicas ,.
— 6.“—Parques y jardines .

Xllc a p ít u l o
MONTES

Artículo 3.°—Deslinde y amojona­
miento .................

CAPITULO xm
FOMENTO DE LOS INTERESES

I p í ; : COMUNALES

■ A r t í c u l o  3 , ” — F e r i a s , e x p o s i c i o -
i'.:'.. . 1 • . t i e s ,  c o n c u r s o s ^  

f u n c i o n e s  y  f e s -
t e j e s  ................................

CAPITULO XIV
MUNICIPALIZACIÓN DE SERVICIOS

Artículo único. —Municipalización 
de servicios.........

CAPÍTULO XV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único.—M a n c o m unì■ 
d a d e s ................

CAPÍTULO XVI
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo único. —E n tid ad es  me­
nores ...................

157.500 
86.250

102.500

104.057,20

162.500
'éV/ " . — 2.°—Escuelas municipa-

Eít-Tv: . les de Instrucción
. . • primaria............... 116.616,02

— 3.°—In s ti tu c io n e s  es-
7'i'. ■ colares................. 133.750

— 4.“—E n señ an zas  espe-
L ■ cíales................... 10.108,37

— 5.®—Escuelas y talleres
m B : : .. profesionales__ 15.800

— 6.°—Instituciones cultu-
rales..................... 56.515,04

■■ f. ■ ■■ — 7.°—ídem de ciudadanía. í>

67,950,84

13.750
470.956,66

240.691,78

125

18.750

495.289,43

793.349,28

125

18.750

CAPITULO XVli
AORUPACIÓN FORZO SA D E  MUNICIPIOS 

Artículo único,-Agrupación forzo­
sa de Municipios.

CAPITULO XVlll
IMPREVISTOS

Artículo único,—Imprevistos....... 93.750

480.307,20

CAPÍTULO XIX
RESU LTA S

Articulo único. —Obligaciones dé 
presupuestos ce- 
rradoH.................

93.750

T otal................................. 11.728.921,48

S E C R E T A R I A

HEME R OT E CA  MUNICIPAL

Resunten estadístico de ios seruicias prestados durante el mes de 
diciembre de ¡938, con expresión de ios lectores que concurrieron

P laza  d e  l a  V il l a , 3 (1)

Servicios de investigación y consulta
Diarios de Madrid (2).............  . ■ ■
Idem de provincias (3).....................
Idem del extranjero. (No se sirven)
Revistas españolas........................
Idem extranjeras (sólo técnicas)...
Periódicos de guerra (4).................
V arios.............................................

T otales (5)...........}
(1) A partir de octubre de 1936 se suspendió el servicio de ia 

plaza de la Constitución, siendo trasladado a la plaza de la Villa.
(2) Se solicitaron con preferencia los de tipo sindical.
(3) La mayoría de ios servicios io fueron de publicaciones

oficiales. .
(4) A partir de 1 de febrero de 1938 se pusieron ai servicio 

del público los periódicos de guerra.
(5) Como consecuencia de las circunstancias dejaron de re­

cibirse algunos periódicos de provincias. Elfo explica ia baja que 
se aprecia con relación a meses anteriores.

C E M E N T E R IO S

inhumaciones uerificadas desde el 13 al 31 de octubre y en igual 
periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N H U M  A C  I ü  N  E  S

1936 1037 1936 1035 1931 1633

Municipales................. 381 397 4 0 0 215 250 215
San Justo..................... » 3 4 » 4
San Lorenzo............... » » 3 3 8 3
Santa María................. » 1 » 4 y>

San Isidro.................... 9 » 5 4 2 4
Cripta de ia iglesia de 

la Concepción......... 9 » J> » »

381 397 412 226 264 226

Fetos initumados en ¡ o s
municipales.............. 19 29 15 20 19 17

Suma y  sigue. 11.635.171,48 A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

miento de Madrid
i ü i i


